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ADVERTENCIA OFICIAL 
liiteijo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 

2o¿ Bumeroa del BOLKTÍN ¡jue correspondan al dis
trito, dispondrán, que se üjQ.un ejemplar en el sitio 
d» coatambre, donde pemanecera hasta el recibo 
<t«l número ei guíente. 

Los Secretario» cuidarán de conservar los BOLB-
vniüs coleccionados ordenadamente para su ennua-

' á,*niaoi6n, que deberá •verificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEIiNES 
Se suscribe en la Impronta[de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al a ñ o , pagadas a l solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de l a capital Re h a r á n per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre; 7 línicamente 
por Ja írticcinn de prsetu que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. .. 

Números sueltos Teint icinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inaerción. 

PÁRTEjOFICIÁL;; 

; Fresideceia del Consejo de Ministros.. 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y.. Real 
.Familia (Q. D. G.). conti
núan' en. esta Gorte sin 
no vedad en su importan-
te salud. • , . 1 

Í ' ;~ (Gaceta del dia 30 de'Mano 

EXPOSICIÓN" " 
S E Ñ O R : , Habiendo' desaparecido 

lt>8 razones por que ee dic tó el Boa! 
decreto de.5 de Febrero de 1903,-
suspemiieodo les éfectos' ;del de-ÍÍJ 

. de Enero del a ñ o anterior, ¡tn que sé'; 
ordeóab» "lo f o r m n c i ó ñ - a n u a l ,'clel 

. censo de;tocio,el,ganado óabi l l a r y 
', muter.de E s p a ñ a , mientras so-.ter-

mi'naba, el correspbndientó. ; i! l , 'aflo_ 
1902, ; 'haU¿B(ibs6v terminados 'ésto 

, y . , Ips : correspondientes \á ; .19í )3 y . 
1904, procede'r í a derogac ión de 
aqüel Real decreto, para que: resta-, 
blecidü la normalidad, cont inúo fun
cionando sin in te rapc ión- la..Janta 
constituida para llevar á cabo tan 
interesantes trabajos. 

En a tenc ión á ello,: de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor sú Presidente de someter á la 
aprobación de V. M . el adjunto pro 
yecto de decreto. ' • 1 -
. Madrid £7 de Marzo de . 1905— 
S E N O l í : A L. R. P. de V. U . , -Jlai-
mundoj? Villaterde. . 

UESiL DECRETO 
A propuesta de Mi Conseio de M i 

nistros, vengo en disponer quede 
restablecido en toda su fuerza y v i 
gor Mi Real decreto de 28 da Enero 
de 1902, relativo á la formación del 
censo de todo el ganado caballar y 
mular de España , derogando y de
jando sin efecto alguno el de b de 
Febrero de 1903, que suspendió su 
cumplimiento. 

Dado en Palacio ú veintisiete de 
Maizo de m i l novecientos cinco — 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros. Raimundo i . V i -
l loe t r i t . 

{Gacela del día 23 de Marzo.) 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

B E A l DECRETO ' 
A ptopuesta del Ministra de la 

Gobernac ión , de acueido con la Co 
misión permanente del Consejo de 
Estado y con Mi Consejo de Miois-
ttes, •'"• - ' '• -

Vengo en decretar lo s iguiente : ' 
¿ A r t i c u l o l . " Los p r e s u p u e s t o s 

provinciales y municipales r eg i r án 
dur&nte u n ' a ñ o , quo;se contara des-
d e . l i ' dé Enero 4 31 .de Diciembre, , 
en que se cer ra rán y l iquidarán, que -
dando,.por .coosiguieute, ^'suprimido,, 
el periodo do ámpliación". . . . . 

Ar't. 2.° Los saldos; que resulten 
por cierre de los presupuestos de ia-
gresos'y págos ai fin ae 'eii ejercicio 
en 31 de Diciembre de cada a ñ o , se. 
júet i f icarán con relaciones, uo tu iuá -
les de deudores y", ¿creedores , , l le 
vándose í figurar como .nueva par-. 
tldá':de Cargo ó abono las cueutas 
que se riddau." por resultes do ejer-. 

.cicios cerrados. " " , : ' 
'J, . L á : j us t iücac ióu dejestas pár tidas, 
cons i s t i rá en ceHificacionea de re •. 
ferencia á las te'laeiosiw comiuules 
mencionadas. ; • , : \ \ ' • 

• , -Ar t . 3,°. Ln imputac ión ú á los tu 
gresos y pagos" reconocidos, . l i q u i 
dados o cont ra ídos en cuentas eu el 
período del.ejercicio del presupues
to def ío i t ivamentu cerrado al e íp i 
rar el a ñ o natural ó c i v i l , se h a r á 
con aplicación á los conceptos.que 
los clasifiquen, eu las cuentas de re
sultas de ejercicios cerrados. ... 

Daáo en Palacio á .veiut iuno de 
Marzo dé m i l novecientos cinco.— 
ALFONSO.—El Ministro- de la Go
bernac ión , Augusto González Mesada. 

.{Gaceta del día 22 de.Marzo) 

t i O B I S K K O DJS P K O V I K C U . 

JUNTA PKOVINCIAL 
ÜIS INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se hallan eu la Secre ta r ía de esta 
Corporación los t í tulos administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que ios interesados pue
den presenturse í recoger: 

D. Urbano F u e r t e s González, 
nombrado Maestro para la Escuela 
de S i n Etniliano, con la dútación 
anuui de 500 pesetas. 

D. Teófilo González, Diez, pora la. 
de Villapotlambre (Soto y Amío) , 
con 600 pesetas. v 

D. Justo García y García, para la 
de La Sota (VaLaerrueda), con 500 
pesetas. 

León 29 de Maizo de 1905. 
BltíolMRi&dar-Preaideata,.. 

l>. de.lrazazabal 

El Secretario, -
Manuel Cápelo 

: JUNTA. PRO VINCIAL: 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

CIRCULAR 

Próx ima la época en que ha de 
practicarse Ja- rectiBcncióa anual 
del Censo electoral do la provincia, 
y con el du de que esta importante 
operación so verifique con la major 
uniformidad cn-todos j o s Ayunta- -
mientas, y ,evi tar los.erroresiy omí 
sionw: que se tía-i obse rv idó en. las. 
rectificaciones "atiteriores, he creído 
conveniente reproducir las'iustruc-
ciones contenidas en la ci icular de 

.2 de Abr i l de 1900, publicada en el 
BOLETÍNOFIHIAL de 4 del mismo, para 
que los Juntas municipales del Cen
so las toogan muy en cuenta al 
cumplimentar o?te servicio. 

A esto efecto, rscuerdo á los s e ñ o 
res Alcaldes que e! dia 1.° del mes de 
Abr i l deberán recibir de los Jueces 
municipales listas certificadas de los 
inscritos en el Registro c i v i l , com 
prensivas de los electores fallecidos 
durante los doce meses precedentes, 
y de los Jueces de ins t rucc ión y de 
primera instancia, también' , listas 
certificadas do las resoluciones j u d i 
ciales dictadas durante el mismo pe 
riodo do tiempo qne afecten á la es 
pacidad electoral de ios inscritos en 
las listas de cada distrito municipal . 
(Ar t . 1! de la ley). 

Eu el dia 10 de Abr i l , á las ocho 
de la m a ñ a n a , los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, ha rán fijar en el s i 
t ia de costumbre las listas que pre
viene el art . 12, con las formaüda 
des en el mismo establecidas. 

El día 20 de Abr i l , la Junta m u ñ í 
cipal del Censo se cons t i tu i rá á las 
ocho de la mañana en sesión pública, 
eu el salón de! Ayuutamiento , y 
prac t icará las operaciones que de 
termina el art. 13, copiando y remi

tiendo por el primer correo, cuplie-
gocertificado, á esta Presidencia, las 
listas que el mismó expresa; á cada 
una de las cuales a c o m p i ñ a r á n los 
documentos é informes coi-resnon- • 
dientes, debiendo rubricar todas, 
ellts el Presidente, dos individuos 
de ia Junta designados .por ¡a mis- ' 
toa. y el Secretario, siendo este ú l t i 
mo fuacionário el que, bajo su res-. 
ponsabilidad, hade entregar el plie- v 
go en la estafeta m á s p róx ima , - e i i ; ' -
g'endo recibo,' qne a r c h i v a r á . (Ar 
ticulo 13). ' " , " 

Las listas y docuinentos-que han 
de'eer remitidos á es tá Presidencia,'' 
con el correspondiente oficio y selle-
dos, eoa los siguientes: 

1. ° Deles electores qne hnbie- . 
ren fallecido después da la ú l t ima . 
rectif icación. .. ". . 

2. ° Da los' que por, incapacidad 
hubiesen perdido el derecho.electo- • 
ral ó se hallaban por esta cnusri i n 
debidamente inscritos eu las listas ; 
definitivas. . . . - -

' 8.".' De Ks quo teniendo las con
diciones do edad, .vecindad y resi- -
déncia necesarias para ser electores, 
s e g ú n ot á r t . 1.° do la ley, co cons ; 
t,an en las listas definitivas del a ñ o 
anterior. ' 

4. ° De los inscritos en Lis ¡Utas 
del año anterior que hubiesen per
dido la vecindad. 

5. ° De los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

6. ° . Dé los electores coya inca-
pacidad ó suspens ión hubiere ter-
minodo. , . 

7. °, D é l a s leclamaciones de i n 
c lus ión . 

B.° De las reclamaciones de ex
c lus ión . 

9. ° De los errores materiales que 
contengan las listas del año ante
rior, cuya nota acordará la Junta 
muoicipal . (Ar t . 13). 

10. Certificación l i teral del acta 
de la sesión de la misma Junta cele
brada en 20 de A b r i l . (Ar t . 13). 

Eu las seis primeres listas no se 
incluirán otros no.'obres que aque
llos que no hubieran sido objeto de 
rec lamac ión , debiendo la Junta i n 
formar sobre cada una de las recla
maciones de iucluáión ó exclus ión á 
que so refieren las listas números 
7 y 8, expresando los fuadamsntos, 
asi como los votos de la miooris, si 
les hubiere, y a c o m p a ñ a r toces los 
documentos presentados. 
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Las listas haa de remitirse, aun 
cuando íeiio nugativas, y eu lus 
Ajuota .uieutos quu leogan más do 
uu Distr i to , han de venir con la de
bida separac ión las altas y bajas d» 
cada u t o , y no euglobados; cuidan 
do moy especialmeote de que don
de haya lisias que puedan producir 
i.ltiis, se expresen en ellas todos los 
p o r m e t m n » do dos apellidos, nom
bre, domicilio, profusióo, si es ele
gible para Concejales, y si sabe leer 
y escribir, asi como en las listas que 
causen bajas el mimero de crasa 
que teugtiii eu ia lista del aüo an
terior. 

Con estas instruccioDes, ajusta 
das á los preceptos de la lev Electo
ral de 26 de Junio de 1890,"y dispo
siciones posteriores, me prometo 
que funcionarios y Corporaciones 
llamados á intervenir eu ese eervi 
ció, le c u m p ü r á u con lu mayor 
exacti tud,evitüLdome, en otro caso, 
el disgusto de emplear Comisiona
dos que, á costa del causante, reco
jan Jos documentos no remitidos 
oportunamente y en forma, con 
a.Tfglo á ¡es a r t ícu los 21) y 26 de la 
ley. 

León 27 do Marzo do 190i .—El 
Presidente, £ m i Luengo. 

O F I C I N A S DK H A C I E M D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE t A PROVINCIA DK IEÓN 

Haltere», sueldo» y asigna» 
dones 
Gircuiar 

No habiendo remitido basta la fe-
ch» los Ayuntamientos que á con t i -
b u a c i ó n se expresan, la copia ce r t i -
ficada de sus presupuestos, eu la 
parto referente á los haberes, suel
dos, asignaciones, premios y comí 
sioues de sus empleados, en c u m p i i -
miouto do lo dispuesto en el ar t . 15 
de la ley de 27 de Marzo de 190U, y 
el 23 del Reglamento no utilidades, 
de 29 de A b r i l de 1902, upesar de 
haberles sido reclamadas por c i rcu
lares publicadas en el BOIETIN Oir i -
CIAL de 4 de E .ero y 24 de Febrero 
úi t i ínos , esta Adminis t rac ión , de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art . 59 del citado Reglamento, ha 
diapuesto conminarles con iu mul t a 
de 50 pesetas, qu ' i hab rán de hacer 
efectiva los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos aludido*, si antes 
de ocho dian no h i n remitido la cer
t i f icación de que so t r a t i , pues no 
puede retrasarse por más , tiempo el 

cumplimiento do uu servicio que 
tanto afecta í i los iu te resesde lTesoru 

León 28 do Marzo de 190b.—El 
Adcninistrauor de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

áyuniamientos que no han remitido 
h cerliftcación q]tt previene el ar 
hado 2a del Reglamento, sspeciñ.-
oando loehtieres, sueldos, premios, 
asignaciones y comisiones de sus 
empleados activos y pasivos. 

Ardón 
Bercíauos del Pá ramo 
Berlaoga 
Cabullas Raras 
Oarnponaraya 
Carracedelo 
Chozas de Abajo 
Kabero 
Luci l lo 
LUmas de la Uibera 
Osnci» 
Quiutans del Castillo 
Renedo de Valrietuejar 
Sea Acdrés del Rabanedo 

. San Esteb'.iu de Vstduezi 
Santa Elena de Jamuz 
Toreno 
Urdi i les del Pá ramo 
Valdevimbro ' 
Valla'de Finolledo 

Vil lamizar 
Vi l l amootán 
Villaoueva de los Manzanas 
Villaobispo de Otero 

Presupuestos carcelarios 
La Rañeza 
La Vecilla 

* * 
Impuesto sobre el azúcar 

Anuncio 
Por Real orden de 27 de Febrero 

ú l t imo ,d i c t ada por el Excmo.Sr. M i 
nistro de Haeiondu, en vista de la 
comunicac ión del Presidente de la 
Sociedad geueral Azucarera de Es
p a ñ a , ha sido nombrado Agente de 
dicha Sociedad ec esta provincia , 
D. Carlos Ramírez do Verger, en 
cargado de investigar, descubrir y 
deniiociar los fraudes que se come
tan ó intenten cometer cu daüo del 
impuesto sobre el azúcar, ' y las i a -
fracciones de la ley de 24 de Diciem
bre de 190^, quo prohibe el uso de 
la sacariua.. 

.' Lo que se anuncia para conoci 
miento de ¡as autoridades y del p u -
blicn en general. 

L e ó u a S d o Marzo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D.;za. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

M1' 

N E G O C I A D O D E ' M I S T A S / 

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda dé ésta provincia, fecha do hoy, se hace saber, éii cumpl im'ento de lo dispuesto en el art'. 22 del v i g e n 
te reglamento de ¡os impuestos mineros, á los dueños de las minas quo a c o n t i n u a c i ó n ' se exprusau,' que si éh e\ improrrogable plazo de quince dias, i 
c ó ú t j r del siguiente 4 lá publicación del presente, no satisfacen todos los débi tos pendientes por el canon de superficie de las minas que s é detallan, 
se sol ici tará del Sr. Gobernador c i v i l la caducidad de sus respectivas concesiones. - . 

Número 
del 

expediente 

1.076 
829 

1.808 
1.920 
1.921 

. 1.244 
1.252 
1.M0 

.'3.149 
3.105 
2.732 
3.077 
'3'.288 
1.565 
i .5(53 
3.245 
i . 939 
2.952 

Número -
. de 

la carpeta 

837 
797 
935 
941 
942 
980 
«82 
991 

1.369 
1.370 
1.403 
1.414 
1.443 
1.450 
1.451 
1.453 
1.447 
1.460 

Nombre» de las minen 

P a c h i q u í a . . . . 
Blanca . ' . 
A n i t a . . . . . . . . . . 
C o n c h a . . . . . . 
Ca rmen ; . . . . . 
San Ignac io . ; 
María Teresa. 
Santiago. . 
El B a r c o . . . ; . 
iQuo Vadib?.. 
La Carboüe ra . 
Amalia . . 
San J u a n . . . . . 
Moráñ 3." 
Morán 4 . * . . . . 
Morán T 
Entrometida. . . 
Vitoria. 

T é r m i n o municipal. 4ond« radlean.» 

La E r c i n a . . . . . . . . 
Rodiezmo . . . . . . . . 
Idem.. .-. 
I d e m . . . . . . : . . , , . ' . 
Idem. . . ' . ".*'.. 
T r a b u d e l o . . . . . . . . . 
B a l b o a . . . ' . . . 
Paradaseca. . . . ' . , . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Ideal . . . . . . . . . . . . 
Boca de H ú é r g á a o . 
Idem . ' . . . . . . . . i - . . ' 
La Pola de Goruón , 
Priaraoza... -
Borrenes 
Bsubzi 
Borrenes 
Lsgo.de Carucedo. 

' Nombres de Ion dneAoii' 

D. Eduardo Algeo 
a Rufino Vázquez 

Idem , . 
Idem . . . . . . . . . . . ' i 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D.- José Antonio V e c i n o . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . - . . ' . . . . . 
D. Pedro Soler Rabell.. . ..¿ 
Idem . . . . . . . . . ; . •.'.•• 
D. Santiago F: de l a .Voga . . . 

> J o s é A r r e g u i . . . ; . . . . . . . ' 
> Juan P . i v e d a . . ' . . . . . . . . . . 
» Pedro Morán . 

Idem 
Idem. 
D. Leoncio Laredo , 

A ñ á d e t e Palenzuela. 

'Veelndnd 

Ernndio 
Madrid 
Idem , • -. 
Idem 
I d e m ' 
Sopuerta (Vizcaya) 
S.ipuerta (Ídem) . 
Idem " ' r ' ' 
Barcelona . .' 
Idem - - . - -
Bilbao 
Gaí lar ta . -
Madrid -:..••', 
Llamas de Cabrera 
Idem 
.Idem • 
Pouferrada 
Arce 

León 24 de Marzo de 1905.—El Administrador de Haciead i , Juan Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
La JBaSeia 

. E ld ia 12 de A b r i l p róx imo, á las 
doce 8o punto, se ce lebra rá en este 
Consistorio subasta púb l i ca para la 
adjudicación oe las obras de cons
t rucc ión de acera en la calle del 
Reloj, barrio de Labradores, y com
plementarias, con sujeción al tipo 
y á las condiciones contenidas en el 
pliego que se halla de manifiesto eu 
ja Secre ta r ía de este Ayuntamiento. 

La subasta se verificará por pl ie
gos cerrados, y las proposiciones se 
a jus ta rán al modelo siguiente: 

D. N N , vecino de , 
mayor de edad, con códuia personal 
corriente que a c o m p a ñ a , con el res
guardo de depósi to previsiooal, se 
obliga á ejecutar las obras de acera 

en lacado del Reloj y barrio de los 
L a b r a d o r e s , y complementarias, 
conforme al expediente,en la can t i 
dad de pesetas (en letra). 

(Fecha y Prma del propoueute) 
La Buñeza 28 do Marzo do 1905. 

— E l Alcalde, T o m á s Pérez Garc ía . 

Alcaldiii constitucional de 
Quintana del Castillo 

En el día de hoy se p resen tó ante 
mi auturidad Donnda Blanco Men-
Uaua, vecina de Abano, de este M u 
nicipio, maniftistaudo por escrito ¡o 
que á cont inuac ión copio: 

«En 28 de Octubre del a ñ o 1890, 
m a r c h ó mi marido Bar to lomé Suú 
rez G u t i é r r e z , á las minas de Rio-
tinto (Huelva), trabajar, desdo 
cuya fecha ignoro su paradero, por 
más averiguaciones que be practi 
Cado en su busca. 

En el mes do Agosto de 1903, me 
presen té al Sr. Alcalde del A y u n t a 
miento, D. S imón Pérez Rodr íguez , 
mani fes tándole vsrbalmente que mi 
marido desde la citada fecha v8 de 
Octubre do 1890, se halla ¡.úsente, 
y deseaba insertarlo eu el BOIBTÍN 
O H O A Í y hscer el expediente de 
ausencia, y como nada de ello se. 
haya verificado, recurro í esa A l 
caldía manifestando por escrito el 
mismo deseo. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca y captura del 
citado individuo, cuyas s e ñ a s eran: 
estatura 1,570 metros, polo c a s t a ñ o , 
ojos al pelo, cara redonda, nariz a f i 
lada, barbi poca, de 39 años de 
edad; vest ía traje do paño pardo ca
sero, y caso de ser habido, so ponga 
á disposición de esa Alcaldía . 

Abano 20 de Marzo de 1905.—A 

ruego de Dorioda, Lázaro Rodrí 
g u e z . » 

Lo que se publica en el BOLKTÍK 
OFtciAt de la provincia i tos efectos 
indicados, si á ello hubiere lugar . 

Quintami dol Castillo 20 do Marzo 
de .1905.—El Alcalde, Toribio Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de ' 
Solo de la Vega 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dec la rac ión de sol
dados Emiliano Zapatero G u a d i á n , 
hijo de Victorio y Veneucia, de Re-
quejo do la Vega, ó Ignacio Can tón 
Miguélez , hijo de Santiago y Caye
tana,de Vecilla de la Vega, n ú m e r o s 
17 y 23, respectivamente, del sorteo 
4el actual reemplazo, el Ayun ta 
miento, ec sesión del dia de hoy. 
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acordó la declaración de prófugos 
i<e los referidos individuos, con s m i 
•glo i lo dispuesto por la ley, por i g 
norarse sa paradero. 

Por tantu, mogo á las autoridades, 
asi civileg como militares, la busca .7 
cap turü de los mismos, y caso de ser 
habidos, los poogao á disposición de 
esta Alcaldía, para sus efectos. 

Soto de la Vega 26 do Mareo de 
1905.— El Alcalde, Matias Miguel . 

Con el fin de que la Juma peri
cial de cada UDO de los Ayuntamiea 
tos que á cnu t i cuac ióa se expresan, 
pueda ocuparse en los trabajos de la 
confección del apénd ice al amillara-
mieoio del a ñ o p róx imo de 1906, se 
hace preciso que todos los contri -
buyeotes que l u y a n sufrido altera
ción 00 su riquez), presenten en la 
•Secretaria ruspuctwa, dentro del 
t é rmino de quince dias, las reía 
clones de altas ó bajas, desde ia pu -
cicáción de este aimscio en el Bo-
IKTÍN OFICIAL de la provincia; advir
tiendo que no se hará t ras lación al
guno de dominio sin que se pre
sente el documento que lo acredite 
y el pago de-Ios derechos al Estado: 

La Robla 
Villabraz 
Sahelices del Rio 
Valderruedu 
Pozuelo del P á r a m o . 
Algadefa . 
üsr iegos. -
Vi l lahornáte • :-• -

. - i Icaldia constitucional de 
Noceda, 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Sec re t a r í a de este 
Ayaotamieoto par t é rmino de ocho 
d í í s , el repartimiooto de arbitrios 
extraordinarios, formado para cubr i r 
el déficit que resulta en el presu
puesto ordinario del uño actual, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y formular Isa relama-
cienos que estimen convenientes á 
su derecho; pasado dicho t é r m i n o 
no se rán oídas . 

Noceda '¿2 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Domingo Oiaz. 

A l c d d U constituciuntl de 
Arruuniú, 

Hal lándose vacante !a plaza de 
Practicante de este Ayuntamiento, 
se saca á concurso públ ica , s e g ú n 
acuerdo adoptado en sesión de este 
diu por la Corporación que me honro' 
eu presidir. 

Los aspirantes, que r e u n i r á n entre' 
otras buenas conuicioaes, la de es
tar en posesión del t í tu lo profesio
nal, al que a c o m p a ñ a r á n iguMmen-
te cert if icación de haber deseupe -
fiado digaamoate el cargo en el pan-
panto aonde hubieren residido, pre
s e n t a r á n sus solicitudes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento den
tro del plazo do quince días , conta
dos desde la publ icación de este 
aauncio; debiéudo prevenirles que 
dicha plaza se do t a r á con treinta ' 
pesetas anuales, pagadas de los fon

dos ajnnicipalo? y por trimestres 
vencidos, con la circoostaocia do 
fijar su residencia, el agraciado, en 
uno de los tres pueblos que compo 
neo el Municipio . 

Armunia 26 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Manuel Fernández . 

Don Miguel Diaz López, Alcalde-
Presidente de la Junta pericial del 
Ayuntamiento de Paradasoca. 
Hago saber: Que- debiendo ocu 

parse dicha Junta en la confección 
del apéndice al amiilantmiento para 
1906, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rús t ica , colonia 
y pecuaria, presenten en la Secreta
r ía de este Ajun tamien to , y dentro 
de la primera quincena del mes de 
Abr i l p róx imo, lus reUcioues do al
tas ó bajas, en.papel ai lmimstrat ivo 
de 10 c é n t i m o s , ó t imbre móvil de 
igual valor. 

También p resen ta rán relaciones 
separadas, en igua l clase de papel, 
los que hayan sufrido al teración en 
sa riqueza urbana, s e g ú u el art. 21 
del reglameuto de edificios y solares 
de 24 de Enero de 1894; debiendo en 
uno y otro caso, bcompañar los do
cumentos justificativos de adquisi 
c ión , con la nota de haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales ó de 
hallarse exentos del mismo. 
' Paradaseca 23 de Marzo de 1905. 
— E l Alcalde, Miguel Diaz." 
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Don Vicente M e t é n d e z Conde, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Angel Pollán. 
Santos, de 34 años de edad, hijo de 
Bernardo é Inocencia, soltero, nata-
val de Astorga, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias, desde la inser
ción de la presente en la Gacela de 
M a i r i d y BOIETÍN OFICIAL de ¡a pro
vincia, compaiezca ante este Juz
gado á fin de practicar diligencias 
eo el sumario que le sigue por robo 
frustrado; apercibiéndole , que do no 
verificarle as í . se rá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades procedan 
á la busca y captura del mencionado 
sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas y poniéndolo á dis
posición de este Juzgado en la c á r 
cel de esta ciudad; pues en ello se 
interesa la Adminis t rac ión de Jus t i 
cia. 

Dadaen León á 21 de Marzo de 
1905.—Vicente M . Conde.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Vicente Menéodez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria sa 

ci ta , ¡ lama y emplaza á los proce
sados Fernsndo Llamazures y Fran
cisco Llamazares Fe rnández , este 
ú l t imo soltero, de, H a ü o s d e ' e d a d . 
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bencia ó les.encomiendeo los Ayuntamiootos, y de] suminis
tro de-medicamentos á las fami l iás pobres, s e g ú n los contra
tos celebrados ó que sé celebren" con'los expresadas Corpora
ciones, y .que reunan'los requieitos 'exigidos por este . regla- ' 
ménto .é ins t rucción gebé fa l de S a n i d a d . , • . . . 

As imisn iqy en tanto se regulariza el estado anormal en que 
se encuentran; nnñ ie rosos .Ayuntamientos, cons t i tu i rán el -

. Cuerpo.de.titulares.todos los. F a r m a c é u t i c o s - q u e estuvieren • 
'encargados en la actualidad' ó ló hubiesén, estado del sumi
n is t ró de med'caraentos á, las familias-pobres, ó que, final
mente, hubieren prestado és te servicio con el c a r á c t e r de in
terinos, á condic ión, desdé luego, de que lo hayan verificado 
durante cuatro a ñ o s . 

A r t . 18. Para ine-resar en el Cuerpo de F a r m a c é u t i c o s 
titulares será necesario solicitarlo de la Junta de gobierno y 
Patronato y acreditar en debida forma una de las circuns
tancias siguientes: 

1. * Haber desempeñado durante cuatro a ñ e s una t i tu la r , 
ó haber suministrado medicamentos 4 las familias pobre» por 
cuenta de los Municipios en el propio periodo de tiempo, siem
pre que no hubiese sido separado de su cargo por causas j u s 
tificadas y en v i r t ud de expediente. 

2. * Ser actualmente F a r m a c é u t i c o t i tu la r con menos de 
cuatro años de servicios, siempre que cumplan el referido 
plazo sin que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado 
quejas que resultan fundadas, s e g ú n f i l i o de la Junta pro
vinc ia l . -

3. ' Haber sido F a r m a c é u t i c o t i tu lar más de seis años en 
la Península ó en sus antiguas Coliuias, siempre que no lo 
hubieren separado de su destino por causas justificadas. 

4. ' Ser Doctor ó Licenciado eu Farmacia y haber obteni
do diploma de apt i tud especial mediante oposición ajustada 
á este reglamento. 

5. * Estar sirviendo én la actualidad en Municipios que 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
ei párrafo 2.° del art . I . ° d e l reglamento de 1891. 

6. * Haber obtenido plaza por oposición en servicios rela
tivos á la e n s e ñ a n z a . Beneficencia o en los Cuerpos de Sani
dad mil i tar ó de la Armada. 
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t ivo que imposibilite por tiempo indefinido el concurso de' 
un individuo de l i Junta de gobierno, haya necesidad de re
emplazarle, sé des ignará el supleuto que le sust i tuya como, 
propietario. Para ello, los suplentes elegidos, por el Cucrjjo 

. se o rdenarán en dos grupos: el de Vocales no F a r m a c é u t i c o s • 
y el de Vocales F a r m a c é u t i c o s , s e g ú n el acta, del escrutinio 
general, y,para s u s t i t u i r á loa propietarios' t u r n a r á n los su-

. plentes de manera que uno mismo DO haga dos sustituciones ' 
hasta que todos ellos-hayan actuado como propietarios y -
vuelva á corresponderle el turno. ' 

Los propietarios técnicos serán sustituidos j)or. los suplen- 7 
tes de igual ch>se, y los no técnicos por los suplentes respec
tivos. . ' 

La sus t i tuc ión se refiere a! cargo de Vocal de la Junta de 
ffebierno y Patronato, y , por consiguiente, el susti tuto en 
funciones de propietario no supl i rá á é s t e en el cargo par
t icular qu-j ejerza en dicha Junta por. elección de la misma. 

Ar t . . 6." Corresponde al Tresidente: 
Representar i la Corporac ión . . 
LH ordenación de pagos. 
Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y do

cumentos de todas clases de la Junta de gobierno. 
Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corpora

ción y demás cometidos propios da su cargo. 
Ar t . 7 .° . El Presidente será sustituido en sus funciones de 

ta l , siempre que sea necesario, por el Vicepresidente elegido 
por la Junta do gobiergo en el'acto de su cons t i tuc ión . 

A r t . 8.° E l Secretario t endrá todas las atribuciones y de
beres propios de dicho cargo, y singularmente recibir y ex
pedir la corresfondoncia y documentos oficiales, clasificarlos 
y distribuirlos entre los ponentes y archivarlos. 

Es deber suyo t amb ién tomar razón de los l ibramientos, 
autorizados por el Presidente, que deba pagar el Tesorero. 

A r t . 9.° La Secretaria l levará los expedientes separada
mente, de forma que en cualquier momento puedan recoger
se los datos que sean necesarios, tanto do los que es tén en 
t r á m i t e como archivador. 

A r t . 10. El Tesorero t end rá especial cuidado en la recau
dac ión de fondos, en su custodia é invers ión , s e g ú n los acuer. 
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labrador y vecir.' S dfc S u n t i b i ñ e z ' d a 
Rueda, AjUDtcmieotü de Gradefes, 
hoy de igi.ür.ido paradero, para que 
dentro c¡el l é r m i t o de diez días , á 
coBlor desde la inseroión de la pre-
eente en el BULETÍB OKIOIAI JO esta 
provineiu, coiupurezcan note este 
Juzgado, á fin de cotifiourlee la 
parto dispositivs del auto do prooo-
samientu dictado contra loe mis 
moB, y recibirles iudáge tor ia eo el 
sumario seguido por lesiones i t f e -
ridas á Genaro Fernández Diez, ve 
ciño de Pesquera; apercibidos, quo 
de DO verificarlo, ios parará el per
ju i c io ó que hubiere lugar en dere
cho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas ]<i.= autoridades, tunto 
civiles como militares, y agentes de 
la policía judic ia l , procedan á la 
busca y captura d« dichus proce
sados, y conducción á la cárcel de 
este partido y t m i disposición, caeo 
de ser habidos. 

Duda en León ¡l '¿4 de Marzo de 
1805.—Vicente M . Conde.—Helio-
doro Dcmesccli. 
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Cédula de c i t a ñ i n 
E I S r . D. Celestino Nieto Balles

teros. Juez de i n s t rucc ión de este 
partido, ha r.coidado en providencia 
de hoy, cumpliendo orden de la A u 
diencia provincial de León, rfferen-
te al sumario t ú m . 73, del a ñ o p r ó 
ximo pasado,- i i is t ruído sobre lesio
nes p r e v é s Hiferirias í Jiisto Pecios 
Diez, vecino de Borrenes, se cite. 

por la presente ni procesado A n t o 
nio í 'acios Cruz, de 21 años de 
edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de Borrónos, hijo de Fernan
do y Aureliu, para que en el t é rmino 
do diez díüs, c o ñ u d o » desdo el s i 
guiente ó la inserción de esta cédu 
la en la Gaceta de Madr id y BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante esto Juzgado, a l 
objeto de hacerle saber lo acordado 
por la referida Audiencia; bajo aper
cibimiento de que, si no compare
ce dentro del t é r m i n o seña lado , le 
parar* el perjuicio á qua haya l a 
gar en derecho. 

Ea Pooferrada á 22 de Marzo de 
1905,—Lic. Cssimiro Revuelta Ortiz 

Don Luis Mnrin de Mesa y Mart in , 
Abogado de! Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real or
den de Isabel la Católica y Juez de 
i n s t rucc ión de este partido. 
Por lo presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Enca rnac ión 
Montoya J i m é n e z , de 12 oSos de 
edad, hija de Ramón y Mariana, na
tura l y vecina de P r e m o ñ o , soltera; 
á Antonia Montoya Motos, de76 años 
de edad, hija de Joeé é Isabel, na tu 
ral y vecina de Boigas, viuda; á Isa
bel Salazar Muñoz , soltera, de 22 
años de edad, conocida por Salazar 
Escudero, hija do Antonio y María, 
natural y vecina de Sandianes; á 
Valentino Gallego García , conocida 
por Zaza Gnllego, do 51 a ñ o s de 
edad, viuda, hija de José y Manuela 
natural y vecina de Villafáfila; & Ra

mona Maya Montoya, viuda, de Í 4 
años de edad, hija de A t tou io y Ua 
ria, natural y vecina do Vellodolid, 
cesteras; á Mariana J iménez Motos, 
hija de José y Benita, viuda, costu
ren., de 38 años de edad, natural y 
vecina de Paloncia, todas gitanas, 
y cuyo paradero so igaora, para 
que en t é r m i n o de diez dias, conta
dos -iesde la inserción da la presente 
en los Boletines Oficiales de esta pro 
vincia , Valladolid, Paloncin, Ovie
do, Zamora, Pontevedra y Orense y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juagatio a constituirse en pri
s i ó n , q u e se las decre tó en causa con 
tra las mismas pendiente por hur 
to; bajo apercibimiento, de que si no 
lo verif ican, serán declaradas rebel
des y las parará el perjuicio á que 
hubiere lagar con arreglo A la ley. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y E gen tes 
de la policía judic ia l , en nombre de 
S, M . el Rey Di Alfonso X I I I (que 
Dios guarde), procedan á 1¿ busco, 
captura y conducc ión da dichas su
jetas, con las debidas seguridades, á 
la cárcel de este partido d disposi
ción de é s t e Juzgado. 

Dada en Villafranca del Biorzo á 
2 1 de Marzo de 1905.—Luis María d é 

, — D . S. O., Manuel Miguélez . 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
.monicipal suplente de esta c i u 
dad. -
Hago saber: Que ep .el J u i c i o de 

q u é s é ha rá mér i to , r ecayó la sen

tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva d:ceí-: 

«SotUac ia—Eu la c i n d í d d s L e ó n , 
á quincado Marzo do m i l novecien
tos cinco; el Sr. D. José Alouso Pe-
leira, Juez mnnieipsl dn la misma:, 
visto ol precedente juicio verbal ce
lebrado ¿ instancia de D.1 Berta 
Becker, contra D. Ju l ián Fél ix Gar-
o ó n , venino do Benavento, sobre 
pago de treinta y nueve pfsetas y 
noventa cén t imos , resto dei valor de 
cervezas y envases remitidos de la 
fábrica de lademaudantey gastos de 
un g i r o devuelto, con inoemniza-
ción de perjuicios y cestes, por ante 
mi . Secretario, dijo: 

í a l / o 4ue debo condenar y conde
no en rebeldía á I I . Ju l i án Félij? 
( Ja rmón , al pago de las treinta y 
nueve pesetas y noventa cén t imos , 
por que le ha demandado D . ' Berta 
Becker, á la indemnización de per-
ju i c io í . coBs i s t sn t e s en el in te rés le
gal de dicho cantidad, desde el d í a 
diez de Febrero ú l t imo , fecha .de la 
demanda, y en las costas del j u i c i o . 
Asi definitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmo el expre
sado Sr. Juez, dé que yo Secreta
rio, cer t i f ico.—José Alonso Perei-
ra.—Ante m i , Enrique Zotes .» 

Y- para publicar en el BOLETÍN 
OSICUL de la provincia, por la re
beldía del demandodo, se firma el 
presente eu León, á dieciocho de 
Marzo de mi l uovacientos CÍLCO.— 
Mariano Ajvatez.—Ante m i , ' E n r i 
que Zotes. : ' 

Imp. de la Diputación provincial . -
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dos do la J u n t a , en la formalización de las cuentas y en la 
formación de los presupuestos anuales. r ., : : • 

A r t . ¡ I Í . ' E D l a primera sesión qae celebre ía Junta de g o r , 
.b ramó; después de la renovac ión trienal.prevenida en é l ar:-.. 
ticulo.üU de la ins t rucc ión general de ¡Sanidad,y á continua- . 
Gion ile'la elección' para les cargos de P rés iden te , Yicepresi- ' 
d e n t é . Secretario y Tesorero, se des ignarán t ambién .por elec-". 
cion dos Vocales, que'- h a b r á n dé.' sustituir a l ' .P i 'Cs idéhte y • 
Vicepresidente; otros dos pora suplir al Secietano, y uno pa
ra e l Tesorero.' .' ' . . ' •• ' 

A r t . 12. . .Para el mejor; y . m á s fácil, cumplimiento de los 
-debetes confiados á la Junta de gobierno, é s t a e n c o m e n d a r á 
á cada uno de los siete Vocales Kármacéut icos de ella la po
nencia constante en cuanto se refiere á u n n ú m e r o determi
nado de provincias. 

A r t . l a . Cuando la Junta de gobierno y Patronato se vea 
en el sensible caso de aplicar la tercera corrección consig 
nada én el art. 101 dé la ins t rucción general de Sanidad, 
conmina rá al interesado para que cumpla la corrección i m 
puesta dentro de un plazo prudencial, que se fijará en cada 
caso. Trascurrido el plazo señajado sin haberse hecho efec
t iva la multa, la Junta de Patronato acudi rá a l Juez compe
tente en la furma prevenida para estes casos, con el fin de 
que por dicha Autoridad se proceda i l a e jecuc ión . 

CAPÍTULO I I 

De los par t i ios Farmacéuticos y su clasilimciiu 

A r t . 14. Se cons iderará partido Fa rmacéu t i co todo Muni -
cipio ó i igrupación de varios qué e a la actualidad provea a i 
sostenimiento de un Profesor t i tu lar . 

Kn aquellos pueblos en que por constar de más de u n dis
t r i to municipal existan vanas titulares, se rán respetadas é s 
tas y c o n t i n u a r á n , por tanto, constituyendo otros tantos par
tidos Farmacéu t i cos . Los cons t i tu i rán igualmente las nuevas 
titulares que c r e e n en és tns pueblos los Ayuntamientos, por 
exigir lo asi el mejor servicio y los intereses do l a salad p ú 
blica. 

Los pueblos qne actualmente ó en lo sucesivo no cuentea 

con oficina de Farmacia, y que por circunstancias especiales 
no puedan agruparse á otros, debe rán encomendar el servi
cio sanitario y el de suministros de medicamentos ",á les po
bres, al t i tular do. lá población m á s ' p róx ima ó al .de cual
quiera otra que, por su facilidad do comunicaciones, resalte -

. m á s conveniente, ,á juicio de la Junta provincial de Sanidad." 
. A r t . l D . La cíasificación dé los partidos se h a r á Ion tres 

ca t egor í a s , con arreglo á. las á t r ibuc iones .que da á la Jun ta : 
de Patronato él ort . 108 de. la ins t rucc ión general , de Sani
dad, y sé d e n e m i n a t á n , pnr orden de mayor á menor impor
tancia, de primera, seguuday: tercera. 

Las bases.de clasificación y ja dis t r ibución de los partidos 
en clases se 'publ icarán tan luego "como los datos reunidos 
por la Junta de gobierno permitan formularlas, habida con
s ideración al número de habitantes, la densidad de población 
y demás c i rcuns táñe ias de localidad que deban ser tenidas en 
cuenta. 

La clasificación de los partidos es ta rá sujeta á las rec t i f i 
caciones que procedan y que h a r á la Junta de gobierno y Pa
tronato, á cuyo efecto in t e re sa rá . é s t a de los titulares los i n 
formes que estime convenientes. 

A r t . 16. A Los partidos Fa rmacéu t i cos , cuando se trate da 
cubrir vacante, podrán aspirar todos los Profesores que 
figarainsu el Cuerpo de titulares por haber ingresado en é l 
con arreglo á lo dispuesto ea los ar t ículos posteriores de este 
reglamento, en consonancia los mismos con el 108 de la ins
t rucc ión general de Sanidad, y los que hayan obtenido e l -
t i tu lo de apti tud que puntualiza el art. 91 de la repetida ins-
t m e c i ó n 

Para la previsión de las plazas, cuando se anuncien los. 
concursos, se observarán t ambién las disposiciones do e s t é 
reglamento. 

CAPÍTULO I I I 

D * los farmacéuticos titulares.—Clasificación é ingreso 

A r t . 17. Constituyen ol Cuerpo de Fa rmacéu t i cos t i t u l a 
res les facultativos encargados permanentemente do los ser-, 
vicios de higiene y policía sanitaria que sean de su incunx-
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